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74/CFF Aviso de reanudación de actividades  

¿Quiénes lo presentan? 

• Personas físicas y morales que vuelvan a realizar alguna actividad económica o tengan alguna obligación fiscal 

periódica de pago, por sí mismas o por cuenta de terceros. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 

• Aviso de actualización o modificación de situación fiscal, que contiene resumen de datos del contribuyente, 

ubicación y tipo de aviso presentado. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal, que contiene número de folio, lugar y fecha de 

emisión, datos del contribuyente, tipo de movimiento, datos de ubicación, actividades económicas, regímenes, 

obligaciones, sello digital y código de barras bidimensional (QR). 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente a aquel en que inicie alguna actividad económica o tenga alguna obligación fiscal periódica de 

pago, por sí mismo o por cuenta de terceros. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña o e.firma. 

Información adicional: 

Las personas morales diferentes del Título III de la Ley del ISR, deben contar con clave de RFC válido, de cada uno de 

los socios, accionistas o asociados dentro del acta constitutiva. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 27 CFF, 29, 30 Reglamento del CFF, Regla 2.4.5., 2.5.16. RMF. 
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71/CFF Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que: 

• Modifiquen las actividades económicas que realizan y siempre que conserven al menos una activa. 

• Opten por una periodicidad de cumplimiento de obligaciones fiscales diferente o cuando opten por no efectuar pagos 

provisionales o definitivos. 

• Elijan una opción de tributación diferente a la que tienen. 

• Tengan una nueva obligación fiscal por cuenta propia o de terceros o cuando dejen de tener alguna de éstas. 

• Cambien su actividad económica preponderante. 

Personas físicas que: 

• Cambien su residencia fiscal y continúen con actividades económicas para efectos fiscales en México. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

• Aviso de actualización o modificación de situación fiscal, que contiene resumen de datos de identidad, ubicación 

y tipo de aviso presentado. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal, que contiene número de folio asignado al trámite, 

lugar y fecha de emisión, datos del contribuyente, tipo de movimiento, datos de ubicación, actividades 

económicas, regímenes, obligaciones, sello digital y código de barras bidimensional (QR).  

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente a aquél en que se dé la situación jurídica o de hecho que lo motive. 

En caso de personas físicas que cambien de residencia fiscal, al momento de su cambio y con no más de dos meses de 

anticipación. 

Requisitos: 

• Las personas morales diferentes del Título III de la Ley del ISR, deben contar con clave de RFC válido, de cada uno 

de los socios, accionistas o asociados dentro del acta constitutiva. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña o e.firma. 

Información adicional: 

No aplica 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 27 CFF, 29, 30 Reglamento del CFF, Reglas 2.4.5., 2.4.6., 2.5.2., 2.5.16., 3.21.5.1. RMF. 
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45/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario público por medios remotos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que se constituyan ante Fedatario, Público incorporado al “Esquema de Inscripción en el RFC a través 

de fedatario público por medios remotos”. 

¿Dónde se presenta? 

Ante cualquier Fedatario Público incorporado al “Esquema de Inscripción en el RFC a través de fedatario público por 

medios remotos”. 

¿Qué documentos se obtienen? 

• Solicitud de Inscripción en el RFC. 

• Acuse único de inscripción en el RFC que contiene la cédula de identificación fiscal y el código de barras 

bidimensional (QR). 

¿Cuándo se presenta? 

En el momento que se firme el acta o documento constitutivo ante Fedatario, Público incorporado al “Esquema de 

Inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 

Requisitos: 

• Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 

Definiciones de este Anexo. (Original y copia para cotejo.) 

• Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones de este 

Anexo (Original y copia para cotejo). 

• Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal. Esto, en los casos en donde la personalidad 

no se acredite en la propia acta o documento constitutivo. (Copia certificada). 

• Personas morales diferentes del título III de la Ley del ISR, deben contar con clave de RFC válido, de cada uno 

de los socios, accionistas o asociados dentro del acta constitutiva. En caso de que el RFC válido de los socios, 

accionistas o asociados no se encuentren dentro del acta constitutiva el representante legal debe presentar 

manifestación por escrito que contenga las claves de RFC correspondientes. 

• En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, 

accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, 

utilizarán el siguiente RFC genérico. 

o Personas físicas: EXTF900101NI1 

o Personas morales: EXT990101NI1 

• El representante legal de la persona moral deberá estar inscrito en el RFC. 

Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

En caso de las sociedades de Objeto Múltiple: 

Validar dentro del portal del Registro de Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES), que cuentan con folio vigente en 

el trámite de inscripción, asignado por lo Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, CONDUSEF. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27, 31 CFF, 22, 23 Reglamento del CFF, Reglas. 2.4.5., 2.4.14., 2.4.15. RMF.  
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43/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales de nueva creación a través de sus representantes legales, como son entre otras: 

Asociaciones civiles, sociedades civiles, sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad limitada, sindicatos, 

partidos políticos, asociaciones religiosas, sociedades cooperativas, sociedades de producción rural, y otras personas 

morales. 

¿Dónde se presenta? 

Portal del SAT (preinscripción). 

En una ADSC previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal GOB.MX. 

La preinscripción, no se tendrá por presentada si el contribuyente no cumple con la conclusión del trámite en la ADSC 

dentro de los diez días siguientes al envío de la solicitud. 

¿Qué documentos se obtienen? 

1. Solicitud de inscripción en el RFC. 

2. Acuse de preinscripción en el RFC, en el caso de que el trámite no se concluya en el Portal del SAT 

3. Acuse único de inscripción en el RFC que contiene la cédula de identificación fiscal y código de barras bidimensional 

(QR). 

4. Acuse de presentación con información inconclusa de la solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC con 

el que se informa que la autoridad está en posibilidad de constatar los datos proporcionados en el RFC, se deberá 

presentar aclaración para continuar con el trámite de inscripción.  

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente al día en que se tenga la obligación de presentar las declaraciones periódicas, de pago o 

informativas propias o por cuenta de terceros o cuando exista la obligación de expedir comprobantes fiscales por las 

actividades que se realicen. 

Requisitos: 

� En el Portal del SAT: 

 No se requiere presentar documentación. 

� En la ADSC: 

• Acuse de preinscripción en el RFC, en caso de haber iniciado la solicitud a través del Portal del SAT. 

• Documento constitutivo protocolizado (copia certificada). 

• Comprobante de domicilio fiscal, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones de 

este Anexo (original). (copia simple). 

• Poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad del representante legal (copia 

certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante 

Fedatario Público (original). Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado 

y haber sido formalizado ante fedatario público mexicano y en su caso, contar con traducción al español 

realizada por perito autorizado. 

• Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 

Definiciones de este Anexo (original). 

• Personas morales diferentes del Título III de la Ley del ISR, deberán contar con clave de RFC válido, de cada 

uno de los socios, accionistas o asociados dentro del acta constitutiva. En caso de que el RFC válido de los 

socios, accionistas o asociados no se encuentren dentro del acta constitutiva el representante legal debe 

presentar manifestación por escrito que contenga las claves de RFC correspondientes. 

• En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, 

accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, 

utilizarán el RFC genérico siguiente: 

o Personas físicas: EXTF900101NI1 
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o Personas morales: EXT990101NI1 

• El representante legal de la persona moral deberá estar inscrito en el RFC. 

De forma especial, si usted se encuentra en algunos de los siguientes supuestos, adicionalmente deberá presentar: 

a) Personas distintas de sociedades mercantiles: 

• Documento constitutivo de la agrupación (original o copia certificada), o en su caso la publicación en el diario, 

periódico o gaceta oficial (copia simple o impresión). 

b) Misiones Diplomáticas: 

• Con los requisitos señalados, las misiones diplomáticas de estados extranjeros debidamente acreditadas, 

deberán solicitar su inscripción en la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente del Distrito 

Federal “2”, ubicada en Paseo de la Reforma Norte No. 10, piso 2, edificio Torre Caballito, Colonia Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Cuidad de México 

c) Asociaciones en participación: 

• Contrato de la asociación en participación, con ratificación de las firmas del asociado y del asociante ante 

cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente en términos del artículo 19 del CFF 

(original) 

• Identificación oficial vigente de los contratantes, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 

Definiciones de este Anexo (original) 

• Acta constitutiva y poder notarial que acredite al representante legal, en caso de que participe como asociante 

o asociada una persona moral (copia certificada). 

• Testimonio o póliza, en caso de que así proceda, donde conste el otorgamiento del contrato de asociación en 

participación ante Fedatario Público, que éste se cercioró de la identidad y capacidad de los otorgantes y de 

cualquier otro compareciente y que quienes comparecieron en representación de otra persona física o moral 

contaban con la personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho instrumento. 

• Identificación oficial vigente, del asociante (en caso de personas físicas), cualquiera de las señaladas en el 

inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo (original). 

• Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, en caso de que el asociante sea persona 

moral (copia certificada). 

• Documento donde conste la ratificación de contenido y firmas de quienes otorgaron y comparecieron el contrato 

de asociación en participación ante Fedatario Público, que éste se cercioró de la identidad y capacidad de los 

otorgantes y de cualquier otro compareciente y de que quienes comparecieron en representación de otra 

persona física o moral contaban con la personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho 

contrato (copia certificada). 

d) Personas morales residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México: 

• Acta o documento constitutivo debidamente apostillado o legalizado, según proceda. Cuando éstos consten en 

idioma distinto del español debe presentarse una traducción al español realizada por un perito autorizado (copia 

certificada). 

• Contrato de asociación en participación, en los casos que así proceda, con firma autógrafa del asociante y 

asociados o de sus representantes legales (original). 

• Contrato de fideicomiso, en los casos en que así proceda, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario 

o de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria (original). 

• Documento con que acrediten el número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan 

obligación de contar con éste en dicho país, en los casos en que así proceda (copia certificada, legalizada o 

apostillada por autoridad competente). 

• Acta o documento debidamente apostillado o legalizado, en los casos en que así proceda, en el que conste el 

acuerdo de apertura del establecimiento en el territorio nacional (copia certificada). 

e)  Administración Pública (Federal, Estatal, Municipal, etc.): 

• Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en órgano oficial (copia simple o impresión 

del diario, periódico o gaceta oficial). 
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f)  Sindicatos: 

• Estatuto de la agrupación (original). 

• Resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente (original). 

g) Demás figuras de agrupación que regule la legislación vigente: 

• Documento constitutivo que corresponda según lo establezca la ley de la materia (original). 

h)  Empresas exportadoras de servicios de convenciones y exposiciones: 

• Documento que acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro de convenciones o 

de exposiciones (original). 

i)  Asociaciones religiosas: 

• Certificado de Registro Constitutivo que emite la Secretaría de Gobernación, de conformidad con la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento (original). 

j)  Fideicomisos: 

• Contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, 

así como del representante legal de la institución fiduciaria (original), o bien Contrato en el cual se hayan 

ratificado las firmas originales (copia certificada). En el caso de entidades de la Administración Pública, diario, 

periódico o gaceta oficial donde se publique el Decreto o Acuerdo por el que se crea el fideicomiso (impresión 

o copia simple). 

• Número de contrato del fideicomiso. 

k)  Personas morales de carácter social o agrario distintas a sindicatos 

• Documento mediante el cual se constituyeron o hayan sido reconocidas legalmente por la autoridad competente 

(original o copia certificada). 

• Documento notarial, nombramiento, acta, resolución, laudo o documento que corresponda de conformidad con 

la legislación aplicable, para acreditar la personalidad del representante legal. Este puede ser socio, asociado, 

miembro o cualquiera que sea la denominación que conforme la legislación aplicable se otorgue a los 

integrantes de la misma, quien deberá contar con facultades para representar a la persona moral ante toda 

clase de actos administrativos, en lugar del poder general para actos de dominio o administración, (copia 

certificada). 

l)  Sociedades Financieras de Objeto Múltiple: 

• Contar con el folio vigente en el trámite de inscripción asignado por la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, CONDUSEF, dentro del portal del registro de Prestadores 

de Servicios Financieros (SIPRES). 

Condiciones: 

Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la identidad, domicilio y en general sobre la situación 

fiscal de la persona moral a inscribir. 

Información adicional: 

• Las asociaciones en participación que se inscriban en el RFC con el nombre del asociante, deberán citar 

además en su denominación, las siglas “A en P”. 

• En inscripción de fideicomisos, la denominación o razón social, deberá contener el número del fideicomiso como 

aparece en el contrato que le da origen. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF, 22, 23, 24, 25, 28 Reglamento del CFF, Reglas 2.4.5. y 2.4.15. RMF. 

 


